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DECRETO Nº 035/14
ART 1º) APROBAR la incorporación al anexo I del Decreto Municipal Nº 148/2014 s/
Escala Salarial para las autoridades superiores del Concejo Deliberante del Municipio de
Río Grande.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIV AR.
Río Grande, 14 de marzo de 2014

OYARZO
DEANES

DECRETO Nº 036/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 19:00 hs., del día 14 de marzo de 2014, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr. Alejandro NOGAR.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de marzo de 2014

NOGAR
DEANES

DECRETO Nº 037/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 15:30 hs., del día 17 de marzo de 2014, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Concejal del bloque MPF, Sr. Mauricio OYARZO.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 17 de marzo de 2014

OYARZO
DEANES

DECRETO Nº 038/14
ART 1º) PRORROGAR la Segunda Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, para el viernes 28 de marzo de 2014, a las 12:00hs.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de marzo de 2014

NOGAR
DEANES

DECRETO Nº 039/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 08:00 hs., del día 18 de marzo de 2014, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr. Alejandro NOGAR.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de marzo de 2014

NOGAR
DEANES

DECRETO Nº 040/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 15:00 hs., del día 18 de marzo de 2014,
REASUME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, CP Matías LÖFFLER.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de marzo de 2014

NOGAR
DEANES

DECRETO Nº 041/14
ART 1º) DECLARAR de Interés Legislativo Municipal la participación de los maratonis-
tas Pablo de la Vega y Daniela Badra, en la «DECIMA EDICION DEL MARATON
SOLIDARIO STANLEY EN LAS ISLAS MALVINAS ARGENTINAS», a realizarse el
día 23 de marzo del año 2014 en Puerto Argentino.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de marzo de 2014

NOGAR
DEANES

DECRETO Nº 042/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 17:00 hs., del día 19 de marzo de 2014, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Concejal del Bloque MPF, Sr. Mauricio OYARZO.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de marzo de 2014

OYARZO
DEANES

RESOLUCION Nº 035/14
ART. 1º) CONCEDER, al/la Agente Planta Permanente Municipal; PALACIOS CAR-
LOS WILSON, Categoría 19 (diecinueve) – Legajo Nº 3131/3 dependiente de la Dirección
de Parques y Jardines Municipal; Secretaria de Obras y Servicios Públicos del Municipio
de Río Grande, Adscripto al Bloque FPV – Concejal HECTOR GARAY, 30 (treinta) días
de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2013, a partir del día 06 de Marzo
de 2014 debiéndose reintegrar el día 07 de Abril de 2014.
ART.2º) REMITIR a la Dirección Haberes del Municipio, a fin de efectuar la liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia
descripta en el Articulo 1º) de la presente.
Río Grande 17 de marzo de 2014

OYARZO
DEANES

RESOLUCION Nº 036/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. MARTIN NICOLAS -  D.N.I. 31.663.618, por el periodo comprendido
desde el 01 de Marzo de 2014 hasta el 31 de Julio de 2014, quien se desempeñará cumplien-
do funciones como PERSONAL DE DESPACHO, bajo la dependencia del Concejal BLO-
QUE UCR, Don MARCELO A. GUILLEN.
ART. 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD;   Sr. MARTIN NICOLAS -
D.N.I. 31.663.618, a percibir la retribución Mensual correspondiente a la Categoría 10
(diez) con la asignación del Adicional  Particular del 15% y el PLUS LEGISLATIVO
(Decreto Nº 171/12) por el periodo descripto en el Articulo 1º)  de la presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Concejal Bloque UCR – Sr. MARCELO A. GUILLEN, mediante Memo-
randum Nº 030/14 ingresado como Asunto Nº 667  a RHCD el día 11/03/14, será imputado
a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero
AÑO 2014.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 17 de marzo de 2014

OYARZO
DEANES

RESOLUCION Nº 037/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. SONETTI ANTONELLA YANINA -  D.N.I. 27.188.690, por el periodo
comprendido desde el 01 de Marzo de 2014 hasta el 31 de Mayo de 2014, cumpliendo
funciones como PERSONAL DE DESPACHO, bajo la dependencia de la Concejal BLO-
QUE PARTIDO POPULAR, Dra. Maria L. Colazo.
ART. 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD;   Sra. SONETTI ANTONE-
LLA YANINA -  D.N.I. 27.188.690, a percibir la retribución Mensual correspondiente a la
Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal mas la percepción del Adicio-
nal  Particular del 35% y el PLUS LEGISLATIVO (Decreto Nº 171/12).
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque Partido Popular, mediante Memorandum Nº 020/14 ingresado
como Asunto Nº 694  a RHCD el día 12+/03/14, será imputado a la Partida de «GASTOS
DE PERSONAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero AÑO 2014.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande 17 de marzo de 2014

OYARZO
DEANES
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 108/14
ART 1°) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Periodo de
DICIEMBRE 2013 , por personal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, enunciado en el Considerando del presente.-

Legajo Apellido y Nombre Normales al 50% Al 100%

4984/1 Barbosa, jose No Registra 15   (Quince ) 6(seis)

Diciembre/13

ART 2º) POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2014.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 05 de marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 109/14
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la «ASOCIACION CIVIL
ESCUELA DEPORTIVA» por un monto de $ 5.000,00.- (Pesos Cinco Mil con 00/100)
representada por su Presidente el Señor ROMANO, Jorge Eduardo DNI 13.129.561 y su
Secretaria la Sra. NEHUE, Juana Rosa DNI 18.670.629, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 05 de marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 110/14
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la «ASOCIACION CIVIL
CLUB UNIVERSIT ARIO DE RUGBY» por un monto de $5,000 (Pesos Cinco Mil  con
00/100) representada por su Presidente el Señor BEZEK, Nicolás Ivan DNI  31.932.142 y
su Secretario el  Sr. MARTINEZ, Maximiliano Nicolas DNI 30.665.918, en  un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 05 de marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 111/14
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del «CLUB SOCIAL  Y DE-
PORTIVO VICTORIA.-» por un monto de $5.000 (Pesos Cinco Mil con 00/100) represen-
tada por su presidente PABLO MANSILLA  DNI 17.492.423 y el Tesorero Don ROBERTO
SIELAS DNI 17.143.031, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 05 de marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 112/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin pasaje a favor
del Agente Municipal, RODRIGUEZ GERMAN Leg. 4873/9, quien se encuentra afectado
como Guardavida a cargo de los grupos de niños que participan de la actividad denominada
«DIA TERMAL», la cual se encuentra desarrollando en la ciudad de Tolhuin, el miércoles
26 de febrero, teniendo como horario de salida a las 08:00 hs. regresando a nuestra ciudad
a las 17:00 hs. en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 06 de marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 113/14
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 2.000,00.- (Pesos dos mil con
00/100) a favor del Sr. MOLINARI WALTER ALBERTO  DNI 14.599.675, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de

Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 07 de marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 114/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin pasaje a favor
del Agente Municipal, PRATTO JOWEN Leg. 4586/1, quien se encuentra afectado como
Guardavida a cargo de los grupos de niños que participan de la actividad denominada «DIA
TERMAL», la cual se encuentra desarrollando en la ciudad de Tolhuin, la fecha de partida
sera el viernes 21 y viernes 28 de febrero, teniendo como horario de salida a las 08:00 hs.
regresando a nuestra ciudad a las 17:00 hs. en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 07 de marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 115/14
ART 1º)  AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001904 a favor de la firma
«FALON MARIA  NOEMI – CONSULTORIOS SAN PABLO» , por un monto total de
$ 21.000,00- (Pesos Veintiún Mil con 00/100),en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º)  Por dirección de administración de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero  Correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 10 de marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 116/14
ART 1º) MODIFICAR  en el Ar tículo 1° de la Resolución A.M.D.J. - N° 058/2014 de
fecha 04 de Febrero de 2014, donde se hace solicita autorizar el pago de la factura «B» N°
0022-00008905 de la firma Expreso Oro Negro S.A., Debe Decir: «AUTORIZAR el pago
«en concepto de Legítimo Abono» de la Factura «B» N° 0022-00008905 a favor de la
firma Expreso Oro Negro S.A.».-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 10 de marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 117/14
ART  1º) APROBAR el Contrato de Publicidad entre la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Don, Carlos Ariel TURDO, DNI Nº
28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte el Sr.
VARAS Carlos Hugo DNI Nº 18.140.446 por la contratación de publicidad institucional de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud para la difusión de mensajes y/o textos,  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 097/2014 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) AUTORIZAR el pago mensual de pesos cinco mil con 00/100 ($   5.000,00), según
condición contractual a favor del Sr. VARAS, Carlos Hugo DNI Nº 18.140.446.
ART 3º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 10 de marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 118/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000003 a favor de la firma
«VANESA S.R.L», por la suma de $ 19.140,00.- (Pesos diecinueve mil ciento cuarenta
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 10 de marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 119/14
ART  1º) APROBAR el Contrato de Publicidad entre la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Don, Carlos Ariel TURDO, DNI Nº
28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte el Sr.
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Filosa Eduardo Horacio DNI 21.737.926 por la contratación de publicidad institucional
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud para la difusión de mensajes y/o textos,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 098/2014 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) AUTORIZAR el pago mensual de pesos siete mil con 00/100 ($   7.000,00), según
condición contractual a favor del Sr. Filosa Eduardo Horacio DNI 21.737.926.
ART 3º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 10 de marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 120/14
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. Carlos
Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y
por la otra parte, la  Profesor de Educación Física CHICO JIMENA CECILIA  D.N.I. Nº
32.167.310 el período a contratar es desde el día 10 de Marzo de 2014 al 10 de Septiembre
de 2014 inclusive, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil),
según condición contractual a favor de la Profesora de Educación Física CHICO JIMENA
CECILIA  D.N.I. Nº 32.167.310.
ART 3º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo segundo.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 11 de marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 121/14
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. Carlos
Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y
por la otra parte, la  Profesor de Educación Física VALLARO MARIANO MA TIAS
D.N.I. Nº 31.563.315 el período a contratar es desde el día 10 de Marzo de 2014 al 10 de
Septiembre de 2014 inclusive, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 8.600,00.- (Pesos ocho mil
seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Profesor de Educación
Física VALLARO MARIANO MA TIAS  D.N.I. Nº 31.563.315
ART 3º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo segundo.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 11 de marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 122/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin pasaje a favor
del Agente Municipal, SANCHEZ Guillermo Leg. 4716/3, quien se encuentra afectado
como personal de mantenimiento para acondicionar el predio donde se llevara a cabo la
actividad denominada «Día Termal», la cual se desarrollaran en la ciudad de Tolhuin,
teniendo como fecha de partida los días 10, 15, 17, 22, 24, 29 y 31 de Enero de 2014, a las
08:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 20:30 hs. Aproximadamente; y los días 05, 07,
12, 14, de Febrero de 2014, a las 08:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 20:30 hs.
Aproximadamente, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 11 de marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 123/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas 0001-03948869 /
0001-03948751 / 0001-03948750 / 0001-03948644 / 0001-03948753 / 0001-03948658 /
0001-03922080 / 0001-03948824 / 0001-03948746 / 0001-03948747 / 0001-03948762 /
0001-03948748 / 0001-03948749 / 0001-03948698 / 0001-03948684 / 0001-03948685
por un monto total de $ 40.362,93.- (Pesos cuarenta mil trescientos sesenta y dos con
93/100), a favor de Cooperativa de Servicios Públicos, Asistenciales, Consumo y Vivienda
de Río Grande Limitada , en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 12 de marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 124/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin pasaje a favor
del Agente Municipal, ESCOBAR HECTOR Leg. 5046/6, quien se encuentra afectado
como Profesor a cargo de los grupos de niños que participan de la actividad denominada
«Campamentos de Verano 2014», la cual se encuentra desarrollando en la Estancia Las
Hijas, fueron del 19 al 21, y del 26 al 28 de Febrero del 2014, teniendo como horario de
salida a las 08:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 20:00 hs. Aproximadamente, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 14 de marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 125/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin pasaje a favor
del Agente Municipal, DOMINGUEZ IGNACIO Leg.  4613/2, quien se encuentra afecta-
do como Profesor a cargo de los grupos de niños que participan de la actividad denominada
«Campamentos de Verano 2014», la cual se encuentra desarrollando en la Estancia Las
Hijas, fueron del 26 al 28 de Febrero del 2014, teniendo como horario de salida a las 08:00
hs. regresando a nuestra ciudad a las 20:00 hs. Aproximadamente, en un todo de acuerdo a
lo indicado en el considerando.-
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 14 de marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 126/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin pasaje a favor
del Agente Municipal, SILVA LORENA Leg. 1925/9, quien se encuentra afectada como
Profesora a cargo de los grupos de niños que participan de la actividad denominada «Cam-
pamentos de Verano 2014», la cual se encuentra desarrollando en la Estancia Las Hijas,
fueron del 26 al 28 de Febrero del 2014, teniendo como horario de salida a las 08:00 hs.
regresando a nuestra ciudad a las 20:00 hs. Aproximadamente, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 14 de marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 127/14
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000352 a favor de la firma
«COQUITOS DE CARLOS DANIEL TUMKIEWICHZ» por un monto total de $
17.750,00.- (Pesos diecisiete mil setecientos cincuenta), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 14 de marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 128/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00018254 / 18255 a favor de
la firma «FABRIPAC S.R.L» por un monto total de $ 2.978,53.- (Pesos dos mil nove-
cientos setenta y ocho con 53/100), y Factura «B» N° 0001-00125042 / 125045 a favor
de la firma «CELENTANO de Antonio Javier Celentano» por un monto total de $
1.325,14.- (Pesos mil trescientos veinticinco con 14/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 14 de marzo de 2014.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 129/14
ART  1º) APROBAR el Contrato de Publicidad entre la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.  Carlos Ariel TURDO, DNI Nº
28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte  la firma
RADIO FUEGO S.R.L representada por el Sr. FILOSA, Eduardo Horacio DNI Nº
21.737.926,  por la contratación de publicidad en RADIO FUEGO S.R.L. la transmisión
del evento motociclístico denominado «XXXI Vuelta a la Tierra del Fuego», que saldrán al
aire, los días 21, 23 y 24 de Marzo inclusive del corriente año, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
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DECRETO Nº 0153/14

ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma de pesos quince mil con 00/100 ($15.000,00),
según condición contractual a favor del Sr. FILOSA, Eduardo  Horacio DNI Nº 21.737.926.
ART 3º) Por Dir ección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 14 de marzo de 2014.

TURDO

DECRETO Nº 016/14
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-03948714, presentada por la firma:
COOPERATIVA ELECTRICA y OTROS SERVICIOS de RIO GRANDE LIMITADA,
que asciende a la suma de $1.244,80 (Pesos Mil Doscientos Cuarenta y Cuatro con 80/100)
correspondiente al servicio de energía eléctrica utilizado en las instalaciones donde funcio-
nan las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, durante el periodo
02/2014.
ART. 2º) REALIZAR la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REGISTRESE, Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. ARCHIVESE
Río Grande, 14 de marzo de 2014.

VAZQUEZ

DECRETO Nº 017/14
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 00000143330000420140207, presentada
por la firma: Telefónica de Argentina SA, correspondiente al servicio de telefonía, por la
suma total de $443,17 (Pesos Cuatrocientos Cuarenta y Tres con 17/100), correspondien-
te a las líneas 421-1140, 432-089 y 423-867, utilizadas en las oficinas de este Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 2º) REALIZAR la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REGISTRESE, Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. ARCHIVESE
Río Grande, 17 de marzo de 2014.

VAZQUEZ

DECRETO Nº 018/14
ART. 1º) COMUNICAR la finalización de la Licencia por Enfermedad de Largo Trata-
miento de la Agente GALEANO, Dora Ester Leg. 4264/1, a partir del día 10 de Marzo de
2014.
ART. 2º) HACER SABER que a partir del día 11 de Marzo de 2014, la Agente GALEANO
Dora Ester Leg. 4264/1, reanuda el usufructo de la Licencia Anual Reglamentaria Periodo
2012, restándole en tal concepto catorce (14) días, debiendo reintegrarse a su puesto de
trabajo el día 25 de Marzo de 2014.
ART. 3º) REGISTRESE, GIRESE A LA COORDINACION DIRECCION DE RE-
CURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE . Comuníquese. Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE
Río Grande, 18 de marzo de 2014.

VAZQUEZ

En el Boletín Oficial Nº 482 de fecha 14 de marzo de 2014 se omitió la publicación del
Anexo correspondiente al Decreto Municipal Nº 0153/2014. A lo expuesto y habiéndose
detectado el error incurrido corresponde realizar la siguiente publicación.



7«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 20 de marzo de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»



8 Río Grande, 20 de marzo de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»


